
Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Enrico Petillo, Carlo Petillo 

Demandada: Unipol 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Tribunale di Tivoli (Italia) — 
Interpretación de las Directivas 72/166/CEE del Consejo, de 24 
de abril de 1972, relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros, sobre el seguro de la responsabilidad 
civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así 
como del control de la obligación de asegurar esta responsabi
lidad (DO L 103, p. 1; EE 13/02, p. 113), 84/5/CEE del Con
sejo, de 30 de diciembre de 1983, Segunda Directiva relativa a 
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre el seguro de responsabilidad civil que resulta de la circu
lación de los vehículos automóviles (DO 1984, L 8, p. 17; EE 
13/15, p. 244), 90/232/CEE del Consejo, de 14 de mayo de 
1990, Tercera Directiva relativa a la aproximación de las legis
laciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsa
bilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles 
(DO L 129, p. 33) y 2009/103/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de 
la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos 
automóviles, así como al control de la obligación de asegurar 
esta responsabilidad (DO L 263, p. 11) — Seguro de la respon
sabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos auto
móviles — Determinación de los daños obligatoriamente cu
biertos por el seguro — Legislación nacional que prevé, en 
caso de accidente en carretera, un importe de indemnización 
por daños morales inferior al importe previsto por el régimen 
común del Derecho civil. 

Fallo 

Los artículos 3, apartado 1, de la Directiva 72/166/CEE del Consejo, 
de 24 de abril de 1972, relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros, sobre el seguro de la responsabilidad civil que 
resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como del control 
de la obligación de asegurar esta responsabilidad, y 1, apartados 1 y 
2, de la Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 
1983, Segunda Directiva relativa a la aproximación de las legislacio
nes de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil 
que resulta de la circulación de los vehículos automóviles, en su versión 
modificada por la Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de mayo de 2005, deben interpretarse en el sentido 
de que no se oponen a una legislación nacional, como la controvertida 
en el litigio principal, que establece un régimen particular de indem
nización de los daños inmateriales derivados de lesiones corporales leves 
causadas por accidentes de tráfico que limita la indemnización de estos 
daños si se compara con lo aceptado en materia de indemnización de 
daños idénticos derivados de causas distintas a dichos accidentes. 

( 1 ) DO C 295, de 29.9.2012. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 16 de 
enero de 2014 [petición de decisión prejudicial planteada 
por el Upper Tribunal (Immigration and Asylum Chamber) 
London — Reino Unido] — Nnamdi Onuekwere/Secretary 

of State for the Home Department 

(Asunto C-378/12) ( 1 ) 

(Procedimiento prejudicial — Directiva 2004/38/CE — Artí
culo 16, apartados 2 y 3 — Derecho de residencia permanente 
de los nacionales de terceros países miembros de la familia de 
un ciudadano de la Unión — Cómputo de los períodos de 

estancia en prisión de dichos nacionales) 

(2014/C 85/10) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Upper Tribunal (Immigration and Asylum Chamber) London 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Nnamdi Onuekwere 

Demandada: Secretary of State for the Home Department 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Upper Tribunal (Immigration 
and Asylum Chamber) London — Interpretación del artículo 16 
de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciuda
danos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular 
y residir libremente en el territorio de los Estados miembros, 
por la que se modifica el Reglamento (CEE) n o 1612/68 y se 
derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 
73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE 
y 93/96/CEE (DO L 158, p. 77) — Derecho de residencia 
permanente — Concepto de residencia legal durante un período 
de cinco años en el Estado miembro de acogida — Posibilidad 
de computar un período de estancia en prisión. 

Fallo 

1) El artículo 16, apartado 2, de la Directiva 2004/38/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miem
bros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio 
de los Estados miembros, por la que se modifica el Reglamento 
(CEE) n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 
75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE, debe in
terpretarse en el sentido de que los períodos de estancia en prisión 
en el Estado miembro de acogida de un nacional de un país 
tercero, miembro de la familia de un ciudadano de la Unión 
que ha adquirido el derecho de residencia permanente en dicho 
Estado miembro durante tales períodos, no pueden computarse a 
efectos de la adquisición por ese nacional del derecho de residencia 
permanente en el sentido de la referida disposición.
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2) El artículo 16, apartados 2 y 3, de la Directiva 2004/38 debe 
interpretarse en el sentido de que la continuidad de la residencia se 
interrumpe por los períodos de estancia en prisión en el Estado 
miembro de acogida de un nacional de un país tercero, miembro de 
la familia de un ciudadano de la Unión que ha adquirido el 
derecho de residencia permanente en dicho Estado miembro du
rante tales períodos. 

( 1 ) DO C 295, de 29.9.2012. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 16 de 
enero de 2014 [petición de decisión prejudicial planteada 
por el Upper Tribunal (Immigration and Asylum Chamber) 
London — Reino Unido] — Secretary of State for the 

Home Department/Sra. G. 

(Asunto C-400/12) ( 1 ) 

(Procedimiento prejudicial — Directiva 2004/38/CE — Artí
culo 28, apartado 3, letra a) — Protección contra la 
expulsión — Modo de cálculo del período de diez años — 

Consideración de los períodos de permanencia en prisión) 

(2014/C 85/11) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Upper Tribunal (Immigration and Asylum Chamber) London 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Secretary of State for the Home Department 

Demandada: Sra. G. 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Upper Tribunal (Immigration 
and Asylum Chamber) London — Interpretación del artículo 
28, apartado 3, letra a), de la Directiva 2004/38/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa 
al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de 
sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los 
Estados miembros por la que se modifica el Reglamento (CEE) 
n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (DO L 158, p. 77) — 
Decisión de expulsión tomada por motivos graves de seguridad 
pública contra un ciudadano europeo que ha residido durante 
los diez años anteriores en el Estado miembro de acogida y que 
ha sido condenado a una pena de prisión — Concepto de 
residencia durante un período de diez años en el territorio del 
Estado miembro de acogida — Posibilidad de tener en cuenta 
un período de estancia en prisión — Cálculo del período de 
residencia que se exige, bien desde el comienzo de la residencia, 

o bien, con efectos retroactivos, a partir de la decisión de ex
pulsión — Incidencia, en este último caso, de una estancia en 
prisión anterior. 

Fallo 

1) El artículo 28, apartado 3, letra a), de la Directiva 2004/38/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miem
bros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio 
de los Estados miembros, por la que se modifica el Reglamento 
(CEE) n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 
75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE, debe in
terpretarse en el sentido de que el período de residencia de diez 
años previsto en esa disposición debe ser, en principio, un período 
continuado y ha de calcularse hacia atrás, a partir de la fecha de la 
decisión de expulsión de la persona interesada. 

2) El artículo 28, apartado 3, letra a), de la Directiva 2004/38 debe 
interpretarse en el sentido de que, en principio, un período de 
permanencia en prisión de la persona interesada puede interrumpir 
la continuidad de la residencia, en el sentido de dicha disposición, y 
afectar a la concesión de la protección reforzada que ésta prevé, 
incluso en el caso de que esa persona haya residido en el Estado 
miembro de acogida durante los diez años anteriores a su ingreso 
en prisión. No obstante, tal circunstancia puede tomarse en con
sideración al realizar la apreciación global exigida para determinar 
si se han roto o no los vínculos de integración establecidos ante
riormente con el Estado miembro de acogida. 

( 1 ) DO C 331, de 27.10.2012. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 
16 de enero de 2014 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Kammarrätten i Stockholm — 
Migrationsöverdomstolen — Suecia) — Flora May Reyes/ 

Migrationsverket 

(Asunto C-423/12) ( 1 ) 

(Remisión prejudicial — Directiva 2004/38/CE — Derecho de 
los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias 
a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros — Derecho de residencia en un Estado miembro de 
un nacional de un Estado tercero que es descendiente directo 
de una persona que tiene derecho de residencia en ese Estado 

miembro — Concepto de persona «a cargo») 

(2014/C 85/12) 

Lengua de procedimiento: sueco 

Órgano jurisdiccional remitente 

Kammarrätten i Stockholm — Migrationsöverdomstolen
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